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De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SECT N° 794/19 (RESOL-2019-794-APN-
SECT#MPYT) se ha tomado razón de los acuerdos obrantes a fojas 3/4 y 5 del IF-2018-50964716-APN-
DGDMT#MPYT y a fojas 6/8 y 9 del IF-2018-50964716-APN-DGDMT#MPYT del expediente de
referencia, quedando registrados bajo los números 1304/19 y 1305/19 Respectivamente.-



A los 24 días del mes de Sept¡embre de 2018, en la Ciudad Autónoma de Buenos A¡res se reúnen en

la sede de la Asociación de Superv¡sores de la lndustr¡a Metalmecán¡ca de la República Argentina,

por una parte, los representantes de HONDA MOTOR DE ARGENTINA S.A. Señores SANTIAGO

POGLIANO y JUAN ALBERTO RAVAGNAN, y por la otra los representantes de la ASOCIACION DE SUP.

DE LA lND. METALMECANICA DE tA REPU BLICA ARGENTINA los Señores, MARIO MATANZO, SUSANA

LIGUERI,JUAN PABLO LABAKE, CARLOSGUTIEREZ, DANIEL KtIMEKySERGIO UZEDA, considerando:

A. Que las Partes han manten¡do una serie de reuniones ya que en tanto que se cont¡núan

dando las s¡tuac¡ones que tornaron necesar¡o a Honda implementar durante c¡ertos días

del mes de junio y agosto del presente año un programa de suspensión del personal, en

atención que en virtud de la significativa consecuencia que se han producido en las

proyecciones de producción y ventas a partir de los cambios macroeconómicos, ha sido

necesario llevar adelante una suspensión de cierto personalde la Planta Campana durante

c¡ertos días del mes de sept¡embre de 2018.

B. La Empresa hace saber que puede ser necesario que ambas partes acuerden con

fundamento en cuestiones em¡nentemente técn¡cas que las fechas de suspensión puedan

ser variadas o incluso ampliadas, dando aviso al personal y a la representac¡ón gremial, con

la suf¡c¡ente a ntelac¡ón.

Luego de var¡as reun¡ones y de un ¡ntercambio de ideas, reuniones éstas en las cuales ha quedado

de man¡f¡esto la voluntad de ambas Partes de encontrar soluciones a la situación y necesidad

planteada por la Empresa en pos del manten¡m¡ento de las fuentes laborales y m¡n¡mizar el ¡mpacto

en los trabajadores, las mismas han arribado a un acuerdo, el cual ten¡endo en cuenta las

man¡festac¡ones previas precedentes, lo plasman en los siguientes puntos:

PRIMERO: Ambas partes ratifican que por las razones que surgen de los Considerandos, que la

total¡dad del personal designado conforme el Anexo ldel presente, quedará suspendido en sus

labores de conformidad con lo dispuestos por el Títu lo x, Ca pítulo V de la Ley de Contrato de Traba.¡o.

S¡n perju¡c¡o de lo establecido en el punto CUARTO de este acuerdo, en dicho Anexo I se ind¡ca para

cada trabajador las fechas en las que se encontrará suspendido conforme lo aquí pactado.

Las fechas de dicha suspensión será desde el dia 24/9/2018 hasta el 28/9/2018 inclusive

SEGUNDO La Empresa y el Sind¡cato rat¡fican lo acordado en cuanto a que la total¡dad del personal

afectado por las jornadas de suspensión prev¡stas y que en v¡rtud de ello no preste efectivamente

tareas conforme elArtículo Primero, percibirá el pago de una suma no remunerat¡va equivalente al

75% (setenta y c¡nco por c¡ento) del salar¡o bruto del Asociado de conform¡dad con lo que al

respecto dispone el arl.223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo para las fechas indicadas en el

punto iv) del Artículo primero.I
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LA EMPRESA abonará a ASIMRA el valor de los aportes y contribuciones sindicales prev¡stas en

CCT aplicable sobre el haber bruto que le correspondería al personal suspend¡do
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La Empresa se hará cargo del valor de los aportes y contr¡buciones de Obra Social sobre el haber

bruto que le correspondería al personal suspendido.

TERCERO: La Empresa informa que ha procedido oportunamente a not¡ficar personalmente por

escr¡to a cada trabajador afectado por la suspensión d¡spuesta, a sus efectos.

CUARTO: Ambas partes acuerdan la posibilidad que, si fuere necesar¡o por razones técnicas,

operativas u otras de índole exógena, efectuar algún cambio en las fechas prev¡stas de suspensión

o en los trabajadores alcanzados, dicho cambio se efectúe con previo aviso al personal y a la

representación grem¡al. Las partes acuerdan que en caso de presentarse una s¡tuación de excepc¡ón,

las mismas se reunirán a efectos de analizar la necesidad de tomar medidas para paliar la cuestión

que se haya planteado.

OUINTO: Paz Social. Las partes asumen el compromiso expreso de buscar soluciones a sus

divergencias, de cualquier naturaleza que éstas sean, a través de métodos de diálogo y conc¡l¡ación,

hasta agotar las alternativas ex¡stentes o posibles, ev¡tando por todos los medios a su alcance, si se

presentare una situación en que las m¡smas no acordaren, medidas que afecten la producción

normal de la Planta. Las medidas de acción directa sólo serán puestas en práct¡ca por cualquiera de

las Partes, cuando las mismas lleguen a un claro conoc¡miento de que han agotado toda otra vía de

entendimiento, incluyendo la intervención del M¡n¡sterio de Trabaio, Empleo y Seguridad Social de

la N ación

sExTo: cualqu¡era de las partes podrá presentar este documento ante las autor¡dades del

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, para su homologación. Sin perjuicio

de ello, lo aquÍ pactado es de cumpl¡m¡ento ¡nmediato y obligatorio para las Partes desde su firma,

por efecto de lo d¡spuesto en el artículo 959 y concordantes del Códlgo c¡vll y Comercial de la

N a c¡ón.

DE PLENA CONFORMIDAD, se firman tres (3

el lugar y fecha indicados en el encabezado.
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A los 2 días del mes de Junio de 2018, en la C¡udad Autónoma de Buenos A¡res se reúnen en la sede

de la Asoc¡ación de Supervisores de la lndustr¡a Metalmecán¡ca de la República Argent¡na, por una

parte, los representantes de HONDA MOTOR DE ARGENTINA S.A. Señores SANTIAGO POGLIANO

y JUAN ATBERTO RAVAGNAN, y por la otra los representantes de la ASOCIACION DE SUP. DE LA lNO.

METATMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA los Señores, MARIO MATANZO, SUSANA LIGUERI,

JUAN PABLO LABAKE, CARLOS GUTIEREZ, DANIEL KLIMEK y SERGIO UZEDA, cons¡derando:

A. Que las Partes han mantenido una serie de reuniones ya que resulta necesar¡o a Honda

implementar durante ciertos días del mes de jun¡o y agosto del presente año un programa

de suspensión del personal, en atenc¡ón que en virtud de la s¡gn¡f¡cativa consecuencia que

se han produc¡do en las proyecciones de producción y ventas a part¡r de los cambios

macroeconómicos.

B. Que atento lo indicado en el Considerando A la empresa hizo saber que resulta necesar¡o

llevar adelante una suspensión de c¡erto personal de la Planta Campana durante ciertos días

de los meses de junio, jul¡o y agosto de 2018.

c. La Empresa hace saber que puede ser necesario que ambas partes acuerden con

fundamento en cuestiones em¡nentemente técn¡cas que las fechas de suspensión puedan

ser variadas, dando aviso al personal y a la representac¡ón gremial, con la suf¡c¡ente

antelación.

Luego de varias reuniones y de un intercambio de ideas, reun¡ones éstas en las cuales ha quedado

de manifiesto la voluntad de ambas Partes de encontrar soluc¡ones a la situac¡ón y necesidad

planteada por la Empresa en pos del mantenim¡ento de las fuentes laborales y min¡m¡zar el impacto

en los trabajadores, las mismas han arribado a un acuerdo, el cual ten¡endo en cuenta las

manifestaciones previas precedentes, lo plasman en los s¡gu¡entes puntos:

PRIMERO: Ambas partes acuerdan por las razones que surgen de los Cons¡derandos, que la total¡dad

del personal designado conforme el Anexo I del presente, queda

conformidad con lo dispuestos por el Título x, Capítulo V de la

per.¡u¡cio de lo establec¡do en el punto cUARTo de este acuerdo,

cada üabajador las fechas en las que se encontrará suspendido co

rá suspendido en sus labores de

Ley de Contrato de Trabajo. Sin

en dicho Anexo lse indica para

nforme lo aquÍ pactado.
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SEGUNDO: La Empresa y el Sind¡cato acuerdan asimismo que la total¡dad del personal afectado por

las jornadas de suspensión previstas y que en virtud de ello no preste efectivamente tareas

conforme el Artículo Pr¡mero, percibirá el pago de una suma no remunerat¡va equ¡valente:

al 80% (ochenta por c¡ento) del salar¡o bruto del Asociado de conformidad con lo que

al respecto d¡spone el a.t. 223 bis de la Ley de Contrato de Traba.jo para las fechas

indicadas en los puntos i), ¡¡) y ¡¡i) del Artículo primero.

al 75% (setenta y cinco por c¡ento) del salario bruto del Asociado de conformidad con

lo que al respecto dispone el art. 223 b¡s de la Ley de Contrato de Traba.io para las fechas

indicadas en el punto iv) del ArtÍculo primero.

I.

tA EMPRESA abonará a ASIMRA el valor de los aportes y contr¡buciones sindicales previstas en el

CCT aplicable sobre el haber bruto que le corresponderÍa al personal suspendido.

La Empresa se hará cargo del valor de los aportes y contr¡buc¡ones de Obra Social sobre el haber

bruto que le correspondería al personal suspendido.

TERCERO: Ia Empresa procederá oportunamente a notificar personalmente por escr¡to a cada

trabajador afectado por la suspensión dispuesta, a sus efectos.

cUARTo: Ambas partes acuerdan la posibilidad que, s¡ fuere necesario por razones técnicas,

operat¡vas u otras de índole exógena, efectuar algún cambio en las fechas previstas de suspens¡ón

o en los trabajadores alcanzados, dicho cambio se efectúe con prev¡o aviso al personal y a la

representación grem¡al. Las partes acuerdan que en caso de presentarse una situación de excepción,

las m¡smas se reunirán a efectos de anal¡zar la neces¡dad de tomar medidas para pal¡ar la cuest¡ón

que se haya planteado.

enten ¡miento, incluyendo la intervención del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de

la cton

SEXTO: Cualquiera de las partes podrá presentar este documento ante las autor¡dades del

Min¡sterio de Trabajo, Empleo y Segur¡dad Social de la Nac¡ón, para su homologac¡ón. sin perju¡c¡o

de ello, lo aquÍ pactado es de cumplim¡ento inmed¡ato y obligator¡o para las Partes desde su f¡rma,

por efecto de lo d¡spuesto en el artÍculo 959 y concordantes del Código C¡vil y Comerc¡al de la
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QUINTo: Paz Social. las partes asumen el comprom¡so expreso de buscar soluc¡ones a sus

divergencias, de cualqu¡er naturaleza que éstas sean, a través de métodos de diálogo y conciliación,

hasta agotar las alternativas existentes o posibles, evitando por todos los medios a su alcance, s¡ se

presentare una situación en que las m¡smas no acordaren, medidas que afecten la producción

normal de la Planta. Las med¡das de acción directa sólo serán puestas en práctica por cualquiera de

las Partes, cuando las m¡smas lleguen a un claro conoc¡m¡ento de que han agotado toda otra vÍa de
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DE PLENA CONFORMIDAD, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en

el lugar y fecha indicados en el encabezado.
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